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DECRETO SUPREMO           
Nº 005-2024-PCM 

29.01.2024 
 

Decreto Supremo que declara el Estado 
de Emergencia en varios distritos de 

algunas provincias de los departamentos 
de Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huánuco, 

Huancavelica, Ica, Moquegua y Pasco, 
por impacto de daños a consecuencia de 

intensas precipitaciones pluviales 
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

Declarar el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Arequipa, 
Ayacucho, Cusco, Huánuco, Huancavelica, Ica, Moquegua y Pasco, que se encuentran detallados en el Anexo que 
forma parte del presente decreto supremo, por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones 
pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan 



DECRETO SUPREMO  

Nº 006-2024-PCM 
29.01.2024 

 
 
 

Decreto Supremo que prorroga el Estado de 
Emergencia en varios distritos de algunas 

provincias de los departamentos de Amazonas, 
Áncash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Ica, La 
Libertad, Lambayeque, Lima, Pasco, Piura, San 

Martín y Tumbes, por peligro inminente ante 
intensas precipitaciones pluviales (período 2023- 

2024) y posible Fenómeno El Niño 
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

Prorrogar el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Amazonas, 
Áncash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Ica, La Libertad, Lambayeque, Lima, Pasco, Piura, San Martín y Tumbes, 
que se encuentran detallados en el Anexo que forma parte del presente decreto supremo, por peligro inminente 
ante intensas precipitaciones pluviales (período 2023- 2024) y posible Fenómeno El Niño, declarado mediante el 
Decreto Supremo Nº 072-2023-PCM, y prorrogado por los Decretos Supremos N° 089-2023-PCM, N° 110- 2023-
PCM y N° 130-2023-PCM, por el término de sesenta (60) días calendario, a partir del 4 de febrero de 2024, con la 
finalidad de continuar con la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias de reducción 
del Muy Alto Riesgo existente, así como de respuesta y rehabilitación que correspondan. 

DECRETO SUPREMO  

Nº 007-2024-PCM 
29.01.2024 

 
 

 

 

Decreto Supremo que prorroga el Estado de 
Emergencia en el distrito de Echarate de la 

provincia de La Convención del departamento de 
Cusco por impacto de daños a consecuencia de 

intensas precipitaciones pluviales 

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

Prorrogar el Estado de Emergencia en el distrito de Echarate de la provincia de La Convención del departamento 
de Cusco, por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, declarado mediante el 
Decreto Supremo Nº 135-2023- PCM, por el término de sesenta (60) días calendario, a partir del 5 de febrero de 
2024, con la finalidad de continuar con la ejecución de medidas y acciones de excepción necesarias, de respuesta 
y rehabilitación que correspondan. 

DECRETO SUPREMO          

 N° 008-2024-PCM 
 

Decreto Supremo que declara el Estado de 
Emergencia en el Corredor Vial Sur Apurímac-

Cusco-Arequipa 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

Declarar por el término de treinta (30) días calendario, a partir del 5 de febrero de 2024, el Estado de Emergencia 
en el Corredor Vial Sur Apurímac-Cusco-Arequipa, incluyendo los quinientos (500) metros adyacentes a cada lado 
de la vía. La Policía Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas. 

DECRETO SUPREMO  

Nº 009-2024-PCM 
29.01.2024 

 
 

Decreto Supremo que prorroga el Estado de 
Emergencia en los distritos de Tambopata, 

Inambari, Las Piedras y Laberinto de la 
provincia de Tambopata y en los distritos de 
Madre de Dios y Huepetuhe de la provincia 

de Manu del departamento de Madre de 
Dios 

 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS   

 Prorrogar por el término de sesenta (60) días calendario, a partir del 1 de febrero de 2024, el Estado de Emergencia 
declarado en los distritos de Tambopata, Inambari, Las Piedras y Laberinto de la provincia de Tambopata y en los 
distritos de Madre de Dios y  Huepetuhe de la provincia de Manu del departamento de Madre de Dios. La Policía 
Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas.  

RESOLUCIÓN MINISTERIAL  

N° 013-2024-MINEM/DM 
17.01.2024 

 

Otorgan a favor de la empresa Generación 
Eléctrica Río Biavo S.A.C. la concesión 
definitiva para desarrollar la actividad de 

generación de energía eléctrica que utilice 
recursos hídricos para el proyecto “Central 

Hidroeléctrica Alto Biavo”, ubicada en el 
departamento de San Martín 

 

MINISTERIO DE ENERGIA Y 
MINAS 

Otorgan a favor de la empresa Generación Eléctrica Río Biavo S.A.C. la concesión definitiva para desarrollar la 
actividad de generación de energía eléctrica que utilice recursos hídricos para el proyecto Central Hidroeléctrica 
Alto Biavo ubicada en el departamento de San Martín 

 

 

  


